
 

 

1989-2000 El entorno del Anayet se considera como candidato a Parque Natural en el 
documento de la RENPA (1989) y posteriormente se incluye en la Red 
Natura 2000 (LIC). Sin embargo las presiones del lobby del esquí consiguen 
que se excluya un área más amplia. 

2004 Las obras de ampliación de la estación de esquí de Formigal provocan un 
aluvión de críticas en el ámbito del colectivo científico y conservacionista 

Se reciben diversas solicitudes para crear un Parque Natural en Anayet. 

La FAM propone la creación de un Parque Natural de unas 10.000ha 

Desde la Dirección Gral. comienza a plantearse el inicio de un PORN 

2 feb. Reunión en Sabiñánigo con alcaldes y representantes comarcales 
para informar y proponer los límites. Ante la disconformidad se les pide que 
propongan ellos 

20 y 26 abril. Reuniones en el despacho del Director Gral. para tratar el 
tema de los límites. Básicamente se reduce mucho el planteamiento técnico 

17 mayo. Se remite un escrito a los ayuntamientos en el que se les 
comunica que “tras diversas reuniones con representantes municipales y 
comarcales […] se ha fijado, finalmente, un ámbito que se somete a su 
consideración” 

21 sept. Se remite nuevo escrito “en próximas fechas se procederá a la 
publicación en el BOA del Decreto de inicio” 

Sept/oct. Antes de materializar la publicación del Decreto el Alcalde de 
Sallent manifiesta en el último momento su disconformidad y el proceso se 
paraliza. La disconformidad se debe a la decisión (ordenada por el 
Consejero) de excluir del ámbito del PORN los dominios esquiables de 
Formigal 

2005 

Entre tanto se producen 2 proposiciones no de Ley de IU (relativa a la 
creación de un Parque Natural en el entorno del Anayet)y del PP (relativa a 
la unión de estaciones de Formigal, Astún y Candanchú) 

En ambos casos se responde que “en la actualidad el Gobierno de Aragón 
ha iniciado una ronda de conversaciones y reuniones previas con los 
principales agentes sociales implicados con el fin de iniciar un PORN” 

2006 Nov. Se publica el Decreto de Inicio 

2007 Mayo. Firma del Convenio de colaboración GA – FAM que tiene como objeto 
“crear un marco de colaboración GA/FAM para desarrollar el proceso de 
participación en la elaboración del PORN favoreciendo la implicación de los 
agentes locales. 

 

 


